



  
  
    

  

  
    	About
	
        Features 
        
          Personal and corporate archive
          Private social network
          Securely receive documents
          Easily share your files
          Online PDF Toolbox
          Permanent QR Codes
        

      
	Premium account
	Contact
	Help
	Sign up
	

  
 Sign in


  



    


  

    
      
        2016 > 
        December > 
        December 29, 2016
      

    


    





    
      Pliego Licitacion Voto Electronico Salta 2010 (PDF)


    

    
      









        File information

Title: Pliego de Condiciones - ContrataciÃ³n de Sistema de Voto ElectrÃ³nico y de Recuento Provisorio de Votos
Author: Tribunal Electoral de la Provincia de Salta

  This  PDF 1.4 document has been generated by PDFCreator Version 0.9.8 / GPL Ghostscript 8.64, and  has been sent on pdf-archive.com on 29/12/2016 at 15:26, from IP address 181.46.x.x.
  The current document download page has been viewed 472 times.

  File size: 347.59 KB (79 pages).

   Privacy: public file
  
 







        
        
          

          

          

          

          

          

          

          

          

        
        


File preview

TRIBUNAL ELECTORAL

DE LA PROVINCIA DE SALTA



PLIEGO DE CONDICIONES



OBJETO: Contratación de Sistema de Voto Electrónico y de

Recuento Provisorio de Votos.

DESTINO: Tribunal Electoral de la Provincia de Salta.



EXPEDIENTE Nº 5124/10 – RESOLUCION de fecha 19/03/2010

REG. TOMO XVIII Fº 001/082



PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/10



LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE SOBRES: TRIBUNAL

ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, CIUDAD JUDICIAL, AV.

BOLIVIA Nº 4671, SALTA – CAPITAL.



FECHA DE APERTURA: 13/04/10.-



HORAS: 12:00



SISTEMA: SOBRE ÚNICO.-



PRECIO DEL PLIEGO: $ 3.000,00 (PESOS TRES MIL CON 00/100)
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES



ARTICULO 1º

OBJETO DEL PLIEGO: El presente Pliego establece las condiciones generales

que se aplicarán para la contratación objeto de la presente, a realizar por el

Tribunal Electoral de la Provincia de Salta, completándose con las disposiciones

contenidas en los Pliegos de Condiciones Particulares y Técnicas para cada

caso específico, las cuales podrán modificar las aquí contenidas.



ARTICULO 2º

TERMINOLOGÍA: Las diversas denominaciones contenidas en los Pliegos y

demás documentación del legajo se interpretarán de la siguiente forma:

Tribunal O Tribunal Electoral: Tribunal Electoral de la Provincia de Salta.

Organismo u Organismo Destinatario: Tribunal Electoral de la Provincia de

Salta.

Interesado: Toda persona física o jurídica que adquiera los Pliegos ante un

llamado a licitación.

Oferente o Proponente: Toda persona física o jurídica que formule oferta ante

un llamado a licitación.

Comisión: Comisión de Preadjudicación.

Preadjudicatario: Proponente a quien la Comisión recomienda que se le acepte

su oferta y se le notifica de ello formalmente.

Adjudicatario: Proponente a quien se le acepta la oferta y se le notifica de ello

formalmente.

Contratista o Cocontratante: Adjudicatario que ha suscripto el contrato

respectivo. Adquiere este carácter a partir del momento en que dicho contrato

tiene validez legal.

Ley: Cuando se alude indeterminadamente a la Ley, debe entenderse que es la

Ley



6838



de



Contrataciones



de



la



Provincia,



sus



modificaciones



y



reglamentaciones.
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ARTICULO 3º

LEYES, DECRETOS Y REGLAMENTACIONES: El presente pliego, la oferta y acto

de adjudicación y demás documentación que complementan la Ley de

Contrataciones de la Provincia (Art.34 Ley 6838), sus modificaciones y

reglamentación vigente, Ley 7335 modificadas por Ley 7540, Ley 6444 y

modificatorias y Decreto 930/10, por lo que tales disposiciones legales y

reglamentarias rigen situaciones no previstas en el pliego y/o legajo técnico y

son de aplicación prioritaria en los casos de divergencia o colisión normativa.También son aplicables, en lo pertinente: La Ley de Presupuesto del Ejercicio

Pertinente y la Ley de Contabilidad de la Provincia en lo que fuere procedente,

la Ley 5348 de Procedimientos Administrativos.



ARTICULO 4º

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: La compra del Pliego es requisito indispensable

para la cotización y posterior consideración de la propuesta. A tal fin, los

interesados podrán adquirir el Pliego en el lugar y horario determinado en las

publicaciones y/o invitaciones hasta la hora de inicio del Acto de Apertura de la

licitación o concurso, salvo indicación en contrario de los Pliegos de

Condiciones Particulares.



ARTICULO 5º

IMPLICANCIA DE LA FORMULACIÓN DE PROPUESTA: La presentación de la

propuesta implica que el Oferente tiene pleno conocimiento y conformidad con

los Pliegos y sus condiciones; por consiguiente, bajo ningún concepto podrá

posteriormente formular reclamos por los errores u omisiones en que hubiera

incurrido al formular su propuesta.



ARTICULO 6º

ACLARACIONES Y CONSULTAS: Los interesados en la contratación que durante

la preparación de sus propuestas tuvieran dudas o dificultades, podrán solicitar

por escrito las aclaraciones correspondientes en las oficinas del Tribunal hasta

72 (setenta y dos) horas hábiles anteriores a la fecha del acto de apertura,

salvo indicación de un plazo distinto en los Pliegos de Condiciones Particulares.

Las respuestas brindadas al respecto formarán parte integrante de las bases

de la contratación en cuestión.
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Queda a cargo de los interesados notificarse de las aclaraciones que se

formulen, para lo cual podrán concurrir hasta el día hábil anterior al del acto de

apertura a las oficinas del Tribunal en el horario de 08:00 a 13:00 horas. La

omisión de concurrir a notificarse por parte del interesado no responsabiliza al

Estado.



ARTICULO 7º

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: A fin de que se

tenga por válida su concurrencia a una contratación, el Oferente deberá

entregar su propuesta en la oficina en la que se realizará el acto, hasta el día y

hora determinados para la apertura, sin esperas ni tolerancias por ninguna

causa. El lugar, día y hora de apertura serán los establecidos en las respectivas

publicaciones y/o invitaciones; si fuera feriado o asueto administrativo se hará

a la misma hora del día hábil siguiente, salvo indicación en contrario por nota

complementaria y/o aclaratoria notificada en legal forma a todos los

potenciales Oferentes.



ARTICULO 8º

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Salvo indicación expresa de los

Pliegos de Condiciones Particulares, las contrataciones se realizarán por el

sistema de sobre único. A tal fin el Oferente, deberá presentar su propuesta en

sobre cerrado -con o sin membrete- o en cajas si son voluminosos,

conteniendo en su cubierta la indicación de la contratación que corresponda, y

el lugar, día y hora de apertura.



ARTICULO 9º

DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS DE LA PROPUESTA: En el sobre o caja se

deberá incluir, respetando estrictamente el orden que se indica a continuación,

lo siguiente:

1. Índice de la documentación que conforma la propuesta.

2. Certificado de Inscripción definitivo o provisorio en el Registro General de

Contratistas de la Provincia en el rubro a cotizar, expedido por la Unidad

Central de Contrataciones, vigente al día de la apertura.
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3. En el caso de personas jurídicas, se deberá adjuntar copia autenticada del

contrato social y de las actas donde conste la nómina actualizada de los

integrantes de la sociedad y de sus administradores, donde se verifique la

representación invocada. En el caso de que se formulen ofertas en nombre

de otra persona física o jurídica, se deberá adjuntar el Instrumento legal

vigente que acredite la representación invocada, extendido por Escribano

Público o en copia autenticada; si se trata de un poder, deberá estar

inscripto en el Registro de Mandatos de la Provincia de Salta. En todos los

casos, los documentos deberán estar certificados por el Colegio de

Escribanos correspondiente al lugar de emisión.

4. Recibo de compra del Pliego que demuestre su correcta adquisición en

tiempo y forma.

5. Firma del Oferente en todas y cada una de las hojas de los Pliegos, notas

aclaratorias, formularios, documentos, etc., que conformen su propuesta

(con aclaración de firma y sello).

6. Declaración jurada, cuyo modelo se adjunta como Anexo, fijando domicilio

en la ciudad de Salta a todos los efectos legales del procedimiento de

contratación.

7. Garantía de la oferta constituida con arreglo a lo estipulado en los arts. 13º

y 14º del presente (ver inc. 10 último párrafo).

8. Constancia de la presentación de muestras en debida forma, en el caso de

que las mismas hayan sido requeridas en el Pliego de Condiciones

Particulares.

9. Constancia de regularización tributaria (F 500 o F 500/A) o constancia de

iniciación del trámite expedido por la Dirección General de Rentas de la

Provincia de Salta (R.G. Nº 20/01).

10. La oferta económica firmada (con aclaración de firma y sello), redactada en

idioma nacional, en formulario del Oferente aún cuando sea provisto uno

oficial, en original y duplicado - este último sin foliar - con cotización

efectuada en la unidad de medida indicada, sin discriminar IVA ni cualquier

otro impuesto o gravamen, consignando los precios unitarios y totales por

renglón y el total general de la propuesta con hasta dos decimales, salvo

que las Cláusulas Particulares establezcan otro modo de cotización.

En caso que el total del renglón cotizado no corresponda al precio unitario,

se tomará en cuenta el precio que resulte más ventajoso para el Estado. Se

considerará neta la cantidad solicitada en volumen, peso o capacidad, salvo
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aclaración expresa en contrario.

En caso de haberse dispuesto la apertura por el sistema de doble sobre, la

oferta económica se incluirá en el sobre nº 2 que se denominará “OFERTA”

al igual que la garantía de la oferta (ver inc. 7). El resto de los requisitos se

incluirán en el sobre nº 1 que se denominará “DOCUMENTACION”. Ambos

sobres se incluirán en un tercer sobre, debiendo los tres sobres o cajas (si

son voluminosos) cumplir con lo estipulado en el art. 8º - 2º parte - del

presente Pliego.

Sólo cuando no esté expresamente prohibido en el acto de convocatoria o

en el Pliego de Condiciones Particulares, podrá proponerse una oferta

"Alternativa”; ésta deberá cumplir las mismas condiciones establecidas

para la “Original”, agregando la leyenda "Alternativa", e incluyendo además

en el sobre la documentación necesaria que permita determinar con

precisión la naturaleza de la alternativa ofrecida. Sólo se evaluarán las

ofertas alternativas presentadas por el Oferente mejor ubicado en el orden

de mérito, y siempre que el proponente haya formulado también una oferta

admisible según el pedido original. Solo podrán considerarse cuando no

alteren las bases de la licitación o concurso ni las Especificaciones Técnicas.

11. En el caso que los Pliegos de Condiciones Particulares, Técnicas y/o

Especiales lo exija, se deberán adjuntar descripciones adicionales de los

productos ofertados, catálogos, certificados y toda otra documentación

requerida.

12. Sellado provincial ($ 0,25) en todas y cada una de las hojas, notas

aclaratorias, formularios, documentos, Pliegos, etc. que conformen la

propuesta, o comprobante que acredite el pago total.

13. Sólo en el caso que los Pliegos de Condiciones Particulares, Técnicas y/o

Especiales lo exija, se deberá adjuntar el Certificado Fiscal para Contratar

extendido por la AFIP.



ARTICULO 10º

APERTURA DE LOS SOBRES: Los sobres se abrirán en el día y hora fijado por

orden de presentación, en presencia de los siguientes funcionarios: el titular

del Tribunal, o en quien este delegue la función, que presidirá el acto; el

Escribano de Gobierno o su reemplazante legal; un representante del

Organismo Destinatario; y toda otra persona interesada en presenciar el acto.



7

FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE



Será invitado el titular de la Unidad Central de Contrataciones, quien podrá

delegar su representación en un auditor supervisor. La inasistencia de

cualquiera de las autoridades mencionadas no impedirá la continuidad del acto.

A partir de la hora fijada para la apertura, no se podrá bajo ningún concepto

recibir ofertas, aún cuando dicho acto no se haya iniciado.

Las observaciones a las ofertas podrán realizarse hasta 48 (cuarenta y ocho)

horas posteriores al acto de apertura.



ARTICULO 11º

ACTA: El resultado de lo actuado deberá ser asentado por quien presida el acto

de apertura en el acta pertinente, la que deberá contener:

1. Observaciones a las propuestas que no hubieren cumplimentado con los

requisitos exigidos en el art. 9º del presente Pliego.

2. Número de orden asignado a cada oferta.

3. Nombre del Oferente y número de



inscripción en el Registro de



Contratistas, en su caso.

4. Monto de la oferta.

5. Monto y forma de garantía.

6. Otras observaciones y/o impugnaciones que se hicieren en el acto de

apertura.



ARTICULO 12º

COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN: El Tribunal designará a los miembros de la

Comisión de Preadjudicación, la que en el marco del proceso de análisis y

evaluación, podrá disponer las medidas de prueba necesarias para tomar

conocimiento efectivo de la solvencia económico-financiera de los distintos

Oferentes (pedido de informes, requerimiento de documentación, inspecciones,

etc.), la calidad de los productos ofrecidos, o bien solicitar cotizaciones de

precios a terceras personas y/u organismos públicos (ej: Unidad Central de

Contrataciones, Dirección General de Estadísticas), consultar bases de datos,

etc.

La recomendación deberá recaer en la oferta que resulte más conveniente

teniendo en cuenta la calidad, el precio, la idoneidad, responsabilidad y

probado cumplimiento del Oferente en contrataciones anteriores, como así
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también otros elementos objetivos de la oferta que aseguren conseguir el

interés público propuesto y en las mejores condiciones para el Estado.

En caso de igualdad de condiciones, entre dos o más ofertas, la Comisión

llamará a los proponentes a mejorarlas por escrito y en la fecha que se

establezca. Para el caso en que el proceso se efectúe en los términos de los

arts. 14 y 17 de la Ley de Contrataciones de la Provincia (Ley 6.838) y sus

reglamentaciones, se deberá cumplir con sus preceptos.

En ejercicio de sus facultades, la Comisión podrá recomendar a la autoridad de

aplicación dejar sin efecto el procedimiento licitatorio, sin que ello otorgue

derecho alguno a los Oferentes.

La recomendación de la Comisión será notificada fehacientemente dentro de

los 3 (tres) días hábiles posteriores a su emisión a



todos los Oferentes,



quienes tendrán un plazo de 3 (tres) días hábiles para realizar observaciones,

aclaraciones,



peticiones



y/o



cuestionamientos,



las



que



deberán



ser



garantizadas mediante un depósito en la cuenta bancaria que se informa en el

Pliego de Condiciones Particulares por un monto equivalente al uno por ciento

(1%) de la Oferta, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares estipule un

valor diferente u otra modalidad. La falta de cumplimiento de este requisito en

forma simultánea a la presentación producirá el rechazo de aquella, sin

sustanciación ni trámite alguno.

En caso que las observaciones, aclaraciones, peticiones y/o cuestionamientos

resulten



rechazados,



las



fianzas



quedarán



en



beneficio



del



Estado,



incorporándose a sus arcas. En el supuesto de que se hiciere lugar a las

mismas, se restituirán las fianzas a sus presentantes sin actualizaciones,

intereses ni compensaciones de ninguna naturaleza.



ARTICULO 13º

GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones, los

proponentes y los Adjudicatarios deberán constituir las siguientes garantías:

a) de la oferta: el 1% (uno por ciento) del valor de la oferta. Deberá

acreditarse su efectivización al momento mismo de la apertura. En caso de

cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor

propuesto.

b) de la adjudicación: el 10% (diez por ciento) del valor total del monto
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